
Consulta Pública sobre la Agenda Regulatoria 
correspondiente al periodo:  

junio-noviembre de 2019 



Introducción 

Del 3 de junio al 5 de julio del presente año se 
realizó la Consulta Ciudadana sobre la Agenda 
Regulatoria correspondiente al periodo junio-
noviembre. 
 
Esto gracias a la publicación en el portal 
electrónico www.pueblacapital.gob.mx, en 
donde se cargó un formulario digital para 
propiciar la participación ciudadana. 
 
El objetivo principal fue realizar un ejercicio de 
transparencia en el que las Dependencias y 
Entidades del Ayuntamiento dieran a conocer 
las propuestas de regulaciones que pretenden 
emitir; para que el público en general las 
conozca y se emita opiniones y comentarios 
sobre el impacto de dichas normativas a la 
ciudadanía. 



Datos de los participantes 

46% 

54% 

Hombre

Mujer

En el periodo mencionado se contó con 
la participación de 57 personas, de las 
cuales 31 fueron mujeres y 26 hombres 
(ver Figura 1). 

Fuente: elaboración propia con base en 
datos de la Consulta Pública. 

Los participantes de la Consulta 
Pública se dividen en las siguientes 
categorías: (ver Figura 2). 
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Figura 2. Categorías 

Fuente: elaboración propia con base en 
datos de la Consulta Pública. 

Hombre Mujer Total
26 31 57

Figura 1. Participantes en la Consulta 
Pública



Datos de los participantes 

68% 

19% 

9% 

4% 

19 a 35 años

36 a 45 años

46 a 59 años

60 años o
más

El rango de edad de los participantes de la 
Consulta Pública se divide de la siguiente 
manera (ver Figura 3). 

Fuente: elaboración propia con base en 
datos de la Consulta Pública. 

A continuación se muestran los 
resultados obtenidos en la Consulta 
Pública categorizados por ocupación de 
los participantes.  

Edad Total
19 a 35 años 39
36 a 45 años 11
46 a 59 años 5

60 años o más 2

Figura 3. Rango de edad



Percepción de los Empleados 

 
 
 
 

64% 

18% 

18% 

Sí No No sabe

47% 

53% 

Sí No

El 64% de los Empleados tiene interés en la 
Agenda Regulatoria (ver Figura 4). 

Fuente: elaboración propia con base en 
datos de la Consulta Pública. 

El 53% de ellos percibe un impacto de las 
propuestas en su vida diaria (ver Figura 5). 

Fuente: elaboración propia con base en 
datos de la Consulta Pública. 

Respuesta Total Porcentaje
Sí 11 64%

No 3 18%
No sabe 3 18%

Total 17 100%

Figura 4.  Utilidad e interés  de la 
Agenda Regulatoria en Empleados

Respuesta Total Porcentaje
Sí 8 53%

No 9 47%
Total 17 100%

Figura 5. Impacto de propuestas de la Agenda 
Regulatoria en la vida diaria de los Empleados



Percepción de los Servidores Públicos 

El 87% de los Servidores Públicos tiene interés 
en la Agenda Regulatoria (Ver Figura 6). 
 
 
 
 

87% 

13% 

Sí No

60% 

40% 

Sí No

El 60% de ellos percibe un impacto de las 
propuestas en su vida diaria (ver figura 7). 
 
 
 
 
 

Fuente: elaboración propia con base en 
datos de la Consulta Pública. 

Fuente: elaboración propia con base en 
datos de la Consulta Pública. 

Respuesta Total Porcentaje
Sí 9 60%
No 6 40%

Total 15 100%

Figura 7.  Impacto de las  propuestas  de la Agenda 
Regulatoria en la vida diaria de los  Servidores Públicos

Respuesta Total Porcentaje
Sí 13 87%

No 2 13%
No sabe 0 0%

Total 15 100%

Figura 6.  Utilidad e interés  de la Agenda 
Regulatoria en Servidores Públicos



Percepción de los Estudiantes 

El 92% de los Estudiantes tiene interés en 
la Agenda Regulatoria (ver Figura 8). 
 
 
 
 

92% 

8% 

Sí No

75% 

25% 

Sí No

El 75% de ellos percibe un impacto de las 
propuestas en su vida diaria (ver Figura 9). 
 
 
 
 
 

Fuente: elaboración propia con base en 
datos de la Consulta Pública. 

Fuente: elaboración propia con base en 
datos de la Consulta Pública. 

Respuesta Total Porcentaje
Sí 11 92%

No 1 8%
No sabe 0 0%

Total 12 100%

Figura 8.  Utilidad e interés  de la Agenda 
Regulatoria en Estudiantes

Respuesta Total Porcentaje
Sí 9 75%
No 3 25%

Total 12 100%

Figura 9.  Impacto de las  propuestas  de la Agenda 
Regulatoria en la vida diaria de los  Estudiantes



Percepción de los Ciudadanos 

Todos los Ciudadanos que participaron en la 
Consulta Pública tienen interés en la 
Agenda Regulatoria (ver Figura 10). 
 
 

100% 

Sí No

100% 

Sí No

Así como perciben un impacto en la vida 
diaria (ver Figura 11). 
 
 
 
 

Fuente: elaboración propia con base en 
datos de la Consulta Pública. 

Fuente: elaboración propia con base en 
datos de la Consulta Pública. 

Respuesta Total Porcentaje
Sí 5 100%

No 0 0%
No sabe 0 0%

Total 5 100%

Figura 10.  Utilidad e interés  de la 
Agenda Regulatoria en Ciudadanos

Respuesta Total Porcentaje
Sí 5 100%
No 0 0%

Total 5 100%

Figura 11.  Impacto de las  propuestas  de la Agenda 
Regulatoria en la vida diaria de los  Ciudadanos



Percepción de los Empresarios 

El 75% de los Empresarios tiene interés en la 
Agenda Regulatoria (ver Figura 12). 
 
 
 
 

75% 

25% 

Sí No

50% 50% 

Sí No

El 50% de ellos percibe un impacto de las 
propuestas en su vida diaria (ver Figura 13). 
 
 
 
 
 

Fuente: elaboración propia con base en 
datos de la Consulta Pública. 

Fuente: elaboración propia con base en 
datos de la Consulta Pública. 

Respuesta Total Porcentaje
Sí 3 75%

No 1 25%
No sabe 0 0%

Total 4 100%

Figura 12.  Utilidad e interés  de la 
Agenda Regulatoria en Empresarios

Respuesta Total Porcentaje
Sí 2 50%
No 2 50%

Total 4 100%

Figura 13.  Impacto de las  propuestas  de la Agenda 
Regulatoria en la vida diaria de los  Empresarios



Percepción de los Investigadores 

El 67% de los  Investigadores tiene interés 
en la Agenda Regulatoria, sin embargo el 
33% no lo sabe (ver figura 14). 
 
 
 
 

67% 

33% 

Sí No No sabe

100% 

Sí No

El 100% no percibe ningún impacto de las 
propuestas en su vida diaria (ver Figura 15). 
 
 
 
 
 

Fuente: elaboración propia con base en 
datos de la Consulta Pública. 

Fuente: elaboración propia con base en 
datos de la Consulta Pública. 

Respuesta Total Porcentaje
Sí 2 67%

No 0 0%
No sabe 1 33%

Total 3 100%

Figura 14.  Utilidad e interés  de la 
Agenda Regulatoria en Investigadores

Respuesta Total Porcentaje
Sí 0 0%
No 3 100%

Total 3 100%

Figura 15.  Impacto de las  propuestas  de la Agenda 
Regulatoria en la vida diaria de los  Investigadores



Percepción de Otros 

En la categoría de Otros, sólo se contó con la 
participación de una persona, la cual encuentra 
interés en la Agenda Regulatoria (ver figura 16). 
 
 
 
 

100% 

Sí No

Del mismo modo las propuestas de la Agenda 
Regulatoria son de impacto para su vida 
cotidiana (ver Figura 17). 
 
 
 
 

Fuente: elaboración propia con base en 
datos de la Consulta Pública. 

100% 

Sí No

Fuente: elaboración propia con base en 
datos de la Consulta Pública. 

Respuesta Total Porcentaje
Sí 1 100%

No 0 0%
No sabe 0 0%

Total 1 100%

Figura 16.  Utilidad e interés  de la 
Agenda Regulatoria en Otros

Respuesta Total Porcentaje
Sí 1 100%
No 0 0%

Total 1 100%

Figura 17.  Impacto de las  propuestas  de la Agenda 
Regulatoria en la vida diaria de Otros



Relevancia de la Agenda Regulatoria 

Del total de los participantes que contestó 
afirmativamente al impacto de la Agenda 
Regulatoria en su vida diaria, 50% tiene 
impacto en sus obligaciones ciudadanas, 
26% en sus actividades económicas y 24% 
en sus actividades sociales (Ver Figura 18). 
 
 
 
 

26% 

24% 

50% 

En sus actividades
económicas

En sus actividades
Sociales

En sus
obligaciones
ciudadanas

Fuente: elaboración propia con base en 
datos de la Consulta Pública. 

84% del total de los participantes considera 
que las propuestas de Agenda Regulatoria son 
relevantes para la población del Municipio de 
Puebla, 7% considera que no y 9% no sabe 
(ver Figura 19). 
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7% 
9% 

Sí

No

No sabe

Fuente: elaboración propia con base en 
datos de la Consulta Pública. 

Actividades Total Porcentaje
En sus actividades 

económicas
9 50%

En sus actividades 
Sociales

8 26%

En sus obligaciones 
ciudadanas

17 24%

Figura 18. Actividades donde impacta la Agenda 
Regulatoria 

Respuesta Total Porcentaje
Sí 48 84%

No  4 7%
No sabe 5 9%

Figura 19. Relevancia de las Propuestas de 
Agenda Regulatoria



Transparencia 

84% del total de los participantes considera 
que la Consulta Pública favorece la 
Transparencia del Ayuntamiento de Puebla, 9% 
considera que no y 7% no sabe (ver Figura 20). 
 
 
 
 

84% 

9% 

7% 

Sí

No

No sabe

Fuente: elaboración propia con base en 
datos de la Consulta Pública. 

Respuesta Total Porcentaje
Sí 48 84%

No  5 9%
No sabe 4 7%

Figura 20. Favorecimiento de la Transparencia 
del Municipio de Puebla



Comentarios y Opiniones 

Las opiniones y comentarios más 
destacados citados textualmente: 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

Considero que la consulta pública ayuda a 
difundir los trabajos de los distintos órdenes de 
gobierno. 

Me gustaría que las regulaciones propuestas se 
vinculen con las obligaciones que debemos de 
atender como ciudadanos, así tendrá mayor 
utilidad. Pero que bueno que dan a conocer el 
trabajo que van a realizar en nuevas normas 
para el municipio. 

Es necesario a la incorporación de sociedad 
civil por medio de mayor peso a los consejos 
ciudadanos, así cómo una mayor participación 
directa en la toma de decisiones. 
 

Creo que deben darle prioridad a las 
propuestas para "Diseñar un Catálogo Único de 
Trámites de la SDUyS", "Campaña 
“Regularízate” y " Actualización del Catálogo de 
Giros Comerciales Complementarios, 
Industriales y de Servicios del Municipio de 
Puebla" que  ayudarían a que menos personas 
se dediquen al comercio informal 



Conclusiones 

La categoría de empleados es la que mayor 
participación tuvo en la Consulta Pública, 
con un total de 17 participantes, la menor 
participación se encuentra en la categoría 
de Investigadores y Otros con un total de 3 
y 1 participantes respectivamente. 

 
A nivel general, 34 de los 57 participantes 
considera que la Agenda Regulatoria tiene 
impacto en su vida diaria. 

La manera en que más impacta la Agenda 
Regulatoria en la vida diaria es en «las 
obligaciones ciudadanas», 17 de los 34 
participantes escogió esta respuesta 
representando el 50% 

23 participantes consideran que no hay 
impacto en su vida diaria, lo que representa 
el 40% del total. 

La Transparencia del Municipio de Puebla es 
percibida de forma positiva con lo 
participantes de la Consulta Pública. 

La muestra de población de la categoría de 
ciudadanos es la que mayor interés y utilidad 
tiene en la Agenda Regulatoria a 
comparación de las demás categorías. 

Las opiniones y comentarios no contemplan 
alguna Regulación en específico, si no, 
versan sobre la transparencia y el trabajo del 
Ayuntamiento; la forma en que puede 
mejorar con la participación ciudadana. 


